CONCEPCIÓN, 15 de julio de 2010.

Nº 3316 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 703, de 23 de junio de 2010, de la Dirección 

Educación Municipal, por el que se solicita la aprobación de una Suplementación al Presupuesto de Ingresos y de Gastos de esa Dirección para el presente año; el Acuerdo Nº 400-59-2010, de 15 de julio de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba esta Suplementación Presupuestaria; teniendo presente, el Decreto Supremo Nº 1759, de 26 de diciembre de 2008, del Ministerio de Hacienda, que establece Normas Sobre Modificaciones Presupuestarias para el año 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 2, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Dirección de Educación Municipal para el presente año; lo dispuesto en los artículos 65 letra a) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

Supleméntase el Presupuesto de Ingresos y de Gastos de la Dirección de Educación Municipal.

	SUBT
	ITEM
	INGRESOS
	SUPLEMENTO (M$)

	05
	
	TRANSFERENCIA CORRIENTES
	

	
	01
	Del Sector Privado
	113.864

	
	03
	De Otras Entidades Públicas
	587.265

	13
	
	TRANSFERENCIA PARA GASTOS DE CAPITAL
	

	
	13
	De la Subsecretaría de Desarrollo Regional
	60.000

	
	
	TOTAL INGRESOS
	761.129

	SUBT
	ITEM
	GASTOS
	SUPLEMENTO (M$)

	22
	
	BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	

	
	01
	Alimentos y Bebidas
	1.000

	
	02
	Textiles, Vestuario y Calzado
	3.000

	
	04
	Materiales de Uso y Consumo
	70.077

	
	06
	Mantenimiento y Reparaciones
	258.620

	
	07
	Publicidad y Difusión
	14.800

	
	08
	Servicios Generales
	3.500

	
	09
	Arriendos
	17.400

	
	11
	Servicios Técnicos y Profesionales
	306.830

	
	12
	Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo
	2.750

	29
	
	ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	

	
	04
	Mobiliarios y Otros
	9.765

	
	05
	Máquinas y Equipos
	1.500

	
	99
	Otros Activos no Financieros
	11.887

	31
	
	INICIATIVAS DE INVERSION
	

	
	02
	Proyectos
	60.000

	
	
	TOTAL GASTOS
	761.129


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal suplEnte
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director de Presupuestos

· Señorita Directora Jurídica Suplente
· Señor Director de Control

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Educación Municipal.
· Archivo
CCO/gcm
